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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

26773 EXPRESS SERVICE AUTOMÓVIL 3030, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
Y EXSERAUTO, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Por acuerdo de las juntas generales universales de socios de las compañías
Express  Service  Automovil  3030,  Sociedad  Limitada  y  Exserauto,  Sociedad
Limitada celebradas el 20 de mayo de 2010, se acordó, por unanimidad, la fusión
de ambas compañías mediante la absorción de Exserauto, Sociedad Limitada, por
Express Service Automovil 3030, Sociedad Limitada, mediante la adquisición en
bloque  por  sucesión  universal  del  patrimonio  social,  bienes,  derechos  y
obligaciones  de  la  sociedad  absorbida  que  se  extingue.

Se elaboró informe respecto del proyecto de fusión por los administradores de
ambas compañías, no siendo preceptivo el informe de experto independiente.

Como consecuencia de la Fusión, Express Service Automovil, 3030, Sociedad
Limitada, aumentó su capital social en 2.735,46 euros, mediante la emisión 91
participaciones, números 101 a 191, ambos inclusive, de 30,06 de valor nominal,
cada una de ellas, con iguales características y derechos de las ya existentes, para
lo cual se realizó la correspondiente modificación estatutaria en la absorbente. El
tipo de canje convenido es que el socio único de Exserauto, Sociedad Limitada,
recibirá  a  cambio  del  total  de  las  participaciones  de  la  absorbida  Exserauto,
Sociedad Limitada, las 91 nuevas participaciones de Express Service Automovil
3030, Sociedad Limitada, habiendo manifestado los socios de la absorbente su
conformidad con las nuevas participaciones creadas y su asignación a los socios
de la absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas y acreedores de las
sociedades participantes en la fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados  y  el  balance  de  fusión,  así  como de  oponerse  a  la  misma en  los
términos previstos en los artículos 166, 242 y 243 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 24 de mayo de 2010.- Fernando Sánchez Martín, Administrador
único  de  Express  Service  Automovil  3030,  S.L.  y  Administrador  único  de
Exserauto,  S.L.
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